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P  R  E  S  E  N  T  A  C  I  Ó  N

MENSAJE DE INDUCCIÓN PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

El servicio público en su máxima expresión, representa la vía principal para 
arribar al bien común. Para lograrlo, hoy más que nunca, resulta imprescindible 
contar con un código de ética que inspire y dirija las acciones de los funcionarios 
de gobierno.
Al centro de este código, como una fuerza que nos atrae y al mismo tiempo nos 
invita a la acción, habita esa visión humanista que desde un principio ha dirigido 
cada uno de los pasos de esta administración, y que hoy nuevamente nos recuer-
da la responsabilidad que yace en nuestras manos: servir dignamente a nuestra 
comunidad, desde el pleno reconocimiento a la dignidad intrínseca de toda 
persona.
Quienes desde niños soñamos con generar un verdadero cambio en nuestra 
sociedad, encontramos en el servicio público el mejor camino para hacerlo 
realidad, y así alcanzar a quienes nos necesitan con nuestro trabajo. 
Y es ese mismo espíritu el que hoy nos impulsa a presentar este código, para que 
así, hagamos manifiesta la voluntad chihuahuense de siempre buscar el mayor 
bien para nuestra comunidad desde la excelencia de nuestras acciones. Cada 
uno de nosotros, ya sea desde una oficina, en un auto en medio del tráfico de la 
ciudad o en una ventanilla de atención a clientes, tenemos en nuestras manos la 
oportunidad de servir de manera digna y hacer de nuestro trabajo un auténtico 
legado para las generaciones futuras.
Esta es nuestra causa y nuestra meta: una sociedad más humana y solidaria, en 
donde todos seamos responsables de todos. La tarea dista de ser sencilla, pero 
confío que nos esforzaremos por ella, de manera que, en unos años, cuando 
miremos al pasado, podamos hacerlo con profundo orgullo de todo lo que 
logramos. 
Trabajemos todos juntos, con la mirada puesta en el bien mayor que todos quere-
mos legar a las generaciones por venir.
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Dentro de las prioridades de la administración encabezada por la Mtra. María Eugenia Campos Galván, 
está desarrollar una visión humanista como soporte de cada una de las ideas, acciones y relaciones 
que estructuran el servicio público. La actual gobernadora tiene como objetivo consolidar un Gobierno 
con un claro compromiso ético, como nunca antes se había hecho en la historia de este Estado. 

La misión del Código de Ética para el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, es promover la forma-
ción de personas servidoras públicas que busquen el bienestar de la sociedad, pues toda política con 
un espíritu humanista, es realizada necesariamente por mujeres y hombres que sirven de manera 
íntegra, honesta e incansable a su comunidad. 

Según la premisa de una visión humanista, es preciso entender que la política se origina en la ética y 
se sostiene gracias a ella. Uno de los primeros pensadores que tematizaron la relación entre ética y 
política, Aristóteles, señaló que nadie se preocupa por la ética para saber qué es el bien, sino para ser 
virtuoso y bueno, pues limitarse a la teoría sería completamente inútil. 

Así pues, este documento no se agota en lo meramente teórico, sino que aspira a un objetivo mucho 
más noble y provechoso, a saber: lograr que cada persona servidora pública desempeñe su cargo, 
regida por el estándar que una visión humanista establece, persiguiendo siempre el bienestar de 
aquellos a quienes deben entregarse en sus funciones.

Para lograr que las personas servidoras públicas actúen de forma íntegra, es necesario sembrar en 
ellas la firme convicción de que servir a los demás es la esencia misma de sus funciones. Por ello, la 
capacitación y la enseñanza de este Código no debe ser impartida a modo de un adoctrinamiento, sino 
de manera que cualquier persona a la cual va dirigido este documento sea genuinamente motivada a 
hacer suya la vocación de obrar bien para aquellos a quienes sirve. 

Para este Gobierno, el servicio público está sustentado por cuatro pilares éticos fundamentales que se 
encuentran desarrollados a lo largo del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, el cual promueve una 
estrategia que revisa, actualiza y/o emite, un código de ética relacionado con la cultura institucional. 
Los cuatro pilares mencionados son los siguientes: 

1. Dignidad: significa el reconocimiento y la inclusión de todas y todos como iguales, más allá de si 
existen diferencias en la condición social, edad, sexo, raza, religión, cultura, etc. Esta es una de las 
principales motivaciones de la actual gobernadora, quien señala en su presentación del Plan Estatal 
de Desarrollo que los proyectos realizados por esta administración “serán siempre impulsados con un 
profundo espíritu humanista, trazando programas solidarios, que verdaderamente pongan al centro la 
dignidad intrínseca de toda persona”. 

2. Bien común: implica colocar los intereses de los miembros de la sociedad por encima del beneficio 
particular, para lo que es necesario que las y los individuos que integran dicha sociedad, participen 
para mejorar las condiciones de vida. 

3. Solidaridad: es el fundamento de la cooperación, pues sobre ella descansa la relación entre la 
persona individual y la sociedad. 
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4. Subsidiaridad: denota la ayuda escalonada por parte de quienes tienen mayores privilegios respec-
to de aquellos que tienen mayor necesidad, sin violentar el derecho fundamental de la libertad y la 
autodeterminación.

Al mismo tiempo que humanizan las acciones de la presente administración, estas cuatro columnas 
fortalecen sus procedimientos frente a actos de corrupción y solidifican su comportamiento institu-
cional, ya que reafirman la dignidad y la igualdad de las personas como principio y fin del servicio 
público y la vida política. Este es el sello que imprime la gestión actual a cada uno de sus actos, 
proyectos y programas. 

Dentro de la estructura y las funciones del Poder Ejecutivo del Estado, la Secretaría de la Función 
Pública colabora con la gobernadora en la creación de un Código que promueve un comportamiento 
ético en las personas servidoras públicas, con el objetivo de eliminar la corrupción y colaborar con la 
búsqueda del bienestar en los habitantes de nuestra entidad.

Es preciso en este punto, mencionar que la ética se ocupa de las acciones libres y de la experiencia 
moral, además de establecer tras un juicio consciente y racional, el comportamiento necesario por 
parte de cada ser humano en su búsqueda de hacer el bien. Asimismo, la ética pública se refiere al 
conjunto de principios y valores conforme a los cuales deben actuar quienes integran las dependen-
cias y organismos públicos, sin importar cuál sea su nivel jerárquico. Por su parte, crear un Código 
posibilita proyectar los principios y valores que se aspira definan los estándares del comportamiento 
de las personas servidoras públicas.

Con el fin de establecer un punto de partida sólido, es indispensable definir claramente los conceptos 
de valor, principio y regla de integridad. Desde una perspectiva ética, un valor se refiere a una noción 
absoluta que guía las conductas de las personas a nivel colectivo e individual en su búsqueda del bien. 
Un principio representa una norma conductual que regula las relaciones entre los miembros que 
forman parte de cualquier sociedad, de manera que no puede ser violentada por intereses individua-
les. Por reglas de integridad, el presente documento señala las pautas que rigen el proceder de 
quienes ejercen un cargo público.

Por otro lado, la difusión de este Código no únicamente pretende que sea conocido e interiorizado por 
cada uno de los que integran el Gobierno del Estado, sino que también busca impactar en la ciudada-
nía y mantenerla informada del comportamiento de las instituciones públicas y de las personas que 
sirven al interior de dichas instituciones.

Finalmente, es preciso terminar esta breve introducción con el compromiso honesto de que lo asenta-
do en este Código acompañará a la presente administración de principio a fin como su piedra de toque 
y su máxima insignia, pues, como bien lo señala uno de los temas transversales del Plan Estatal de 
Desarrollo, esté gobierno está dedicado a la realización efectiva de los derechos humanos y al 
desarrollo integral de las personas. Así, la gestión actual tiene claro que conducirse éticamente dejó 
de ser una opción para convertirse en el único camino posible, pues es precisamente el sostenimiento 
incansable de este proceder, lo que dota de humanidad a un gobierno cuya marca y emblema no es 
otro que servir a los demás.
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. El presente Código de Ética 
tiene por objeto:

I. Establecer los principios, valores y reglas de 
integridad que deben ser conocidos y observa-
dos por las personas servidoras públicas de las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal.

II. Establecer mecanismos de capacitación y 
difusión del propio Código de Ética, así como las 
instancias para denunciar su incumplimiento.

Artículo 2. Ámbito de aplicación y obligatorie-
dad. El presente Código de Ética es de aplica-
ción general para todas las personas servidoras 
públicas que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, por lo que es de 
observancia obligatoria.

Asimismo, el presente Código de Ética podrá 
fungir como un instrumento orientador para la 
conducta del personal que preste servicio 
social, prácticas profesionales, prestación de 
servicios profesionales u otras personas que no 
se encuentren en el supuesto de ser servidoras 
públicas.

Artículo 3. Glosario. Para los efectos del 
presente Código de Ética, sin perjuicio de lo 
dispuesto por la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas y la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, se entende-
rá por:

I. Código de Conducta: Instrumento emitido por 
cada dependencia y entidad de la Administra-
ción Pública Estatal, con previa aprobación de la 
Secretaría de la Función Pública, en el cual se 
especifica de manera puntual y concreta la 
forma en que las personas servidoras públicas 
aplicarán los principios, valores y reglas de 
integridad contenidas en el presente Código de 
Ética, atendiendo a la misión, visión y objetivos 
de cada dependencia o entidad; 

II. Código de Ética: El presente Código de Ética 
para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua; 

III. Comité de Ética: Órgano colegiado de cada 
dependencia y entidad de la Administración 
Pública Estatal, responsable de llevar a cabo la 
implementación y seguimiento oportuno y 
eficaz de las acciones determinadas por la 
Unidad de Ética, en el ámbito del ente público de 
su respectiva adscripción. Así mismo, está 
encargado de fomentar, difundir, vigilar y hacer 
cumplir los principios, valores y reglas de 
integridad previstas en el presente Código y en 
el Código de Conducta;  

IV. Conflicto de interés: Es la posible afectación 
del desempeño imparcial y objetivo de las 
funciones de las personas servidoras públicas 
en razón de intereses personales, familiares o de 
negocios;

V Corrupción: Abuso de cualquier posición de 
poder, público o privado, con el objetivo de 
generar un beneficio indebido a costa del 
bienestar colectivo o individual;

C Ó D I G O  D E  É T I C A  P A R A  E L  P O D E R  E J E C U T I V O
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VI. Dependencias y Entidades: Son las depen-
dencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal que determina la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua;

VII. Discriminación: Es toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional, ni proporcional y tenga por 
objeto obstaculizar, disminuir, menoscabar o 
anular el reconocimiento,  goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el origen 
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el 
sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, la apariencia física, las característi-
cas genéticas, la situación migratoria, el emba-
razo, el idioma, la lengua o el dialecto, las opinio-
nes, las preferencias sexuales, la identidad o 
filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier 
otro motivo;

VIII. Ética pública: Conjunto de principios, 
valores y reglas de integridad orientados al 
interés público, conforme a los cuales deben 
actuar todas las personas adscritas a las depen-
dencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, sin importar su nivel jerárquico, 
en aras de alcanzar a la excelencia en el servicio 
público que logre contar con la confianza de la 
sociedad;

IX. Interés público: Es el deber de las personas 
servidoras públicas de buscar en toda decisión y 
acción, la prevalencia de la justicia y el bienestar 
de la sociedad, por lo que cualquier determina-
ción u omisión es de importancia y trascenden-

cia para el ejercicio de una debida administra-
ción pública.

X. Órganos Internos de Control: Unidades 
administrativas encargadas de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 
control interno de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal, de confor-
midad con los artículos: 3, fracción XXI, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 
178, fracción III, párrafo quinto, de la Constitu-
ción Política del Estado de Chihuahua, y 4 y 34, 
fracción XII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecu-
tivo del Estado de Chihuahua; 

XI. Personas servidoras públicos: Son las perso-
nas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 108 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
178 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; 

XII. Políticas de integridad:  Consiste en definir 
procedimientos y mecanismos de autorregula-
ción que permitan la instrumentación de contro-
les y conocer aquellos riesgos de corrupción que 
existen en la gestión de una organización y 
diseñar estrategias para mitigarlos, de acuerdo 
con el artículo 25 de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas;

XIII. Principios: Conjunto de normas básicas que 
describen la razón fundamental y causa princi-
pal del actuar de las personas servidoras 
públicas, para formar una ética e identidad 
profesional compartida y un sentido de 
pertenencia al servicio público. 
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XIV. Reglas de integridad: Son normas de 
comportamiento ético que tienen la finalidad de 
guiar el actuar público de las personas servido-
ras públicas en el desempeño de sus activida-
des; 

XVI. Secretaría: La Secretaría de la Función 
Pública del Gobierno del Estado de Chihuahua;

XVI. Unidad de Ética: Unidad de Ética de la 
Secretaría de la Función Pública del Estado de 
Chihuahua que fungirá como entidad rectora de 
la definición de políticas públicas, medidas 
preventivas y estrategias que permitan la 
salvaguarda efectiva de los principios constitu-
cionales y legales que rigen el servicio público; 

XVII. Valores: Definen las cualidades del 
comportamiento y la conducta que todas las 
personas servidoras públicas deben aplicar y 
observar en el desempeño de sus funciones;

XVIII. Violencia laboral: Es todo acto u omisión 
ejercida en abuso de poder por personas que 
tienen un vínculo laboral, docente o análogo con 
la víctima, independientemente de la relación 
jerárquica, que daña su autoestima, salud, 
integridad, libertad y seguridad, impide su 
desarrollo y atenta contra la igualdad. De igual 
modo, constituye violencia laboral la negativa 
ilegal a contratar a la víctima o a respetar su 
permanencia o condiciones generales de 
trabajo; Así como la descalificación del trabajo 
realizado, las amenazas, la intimidación, las 
humillaciones, la explotación, el impedimento a 
las mujeres de llevar acabo el periodo de lactan-
cia previsto en la ley, y todo tipo de discrimina-
ción por condición de género.
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CAPÍTULO II
DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES

Artículo 4. Principios rectores del servicio 
público. Las personas servidoras públicas 
observarán en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, los siguientes principios:

I. Legalidad: Harán sólo aquello que las normas 
expresamente les permite, y en todo momento 
someterán su actuación a las facultades que las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o 
comisión, por lo que conocerán y cumplirán las 
disposiciones que regulan el ejercicio de sus 
funciones, facultades y atribuciones. 

II. Honradez: Se conducirán con rectitud sin 
utilizar su empleo, cargo o comisión para 
obtener o pretender obtener algún beneficio, 
provecho o ventaja personal o a favor de 
terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, 
prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de 
cualquier persona u organización, debido a que 
están conscientes que ello compromete sus 
funciones y que el ejercicio de cualquier cargo 
público implica un alto sentido de austeridad y 
vocación de servicio. 

III. Lealtad: Corresponderán a la confianza que 
el Estado les ha conferido; con vocación absolu-
ta de servicio a la sociedad, y satisfacción del 
interés superior de las necesidades colectivas 
por encima de intereses particulares, persona-
les o ajenos al interés general y bienestar de la 
población. 

IV. Imparcialidad: Darán a la ciudadanía y a la 
población en general, el mismo trato, sin conce-
der privilegios o preferencias a organizaciones o 

personas, ni permitir que influencias, intereses o 
prejuicios indebidos afecten su compromiso 
para tomar decisiones o ejercer sus funciones de 
manera objetiva. 

V. Eficiencia: Actuarán con apego a los planes y 
programas previamente establecidos, y optimi-
zarán el uso y la asignación de los recursos 
públicos en el desarrollo de sus actividades, 
para lograr los objetivos propuestos.

VI. Economía: Administrarán, en el ejercicio del 
gasto público, los bienes, recursos y servicios 
públicos con legalidad, austeridad y disciplina, 
satisfaciendo los objetivos y metas a los que 
estén destinados, siendo éstos de interés social. 

VII. Disciplina: Desempeñarán su empleo, cargo 
o comisión, de manera ordenada, metódica y 
perseverante, con el propósito de obtener los 
mejores resultados en el servicio o bienes 
ofrecidos.

VIII. Profesionalismo: Deberán conocer, actuar y 
cumplir con las funciones, atribuciones y 
comisiones encomendadas de conformidad con 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o 
comisión; observando en todo momento discipli-
na, integridad y respeto, tanto a las demás 
personas servidoras públicas como a las y los 
particulares con los que llegare a tratar. 

IX. Objetividad: Deberán preservar el interés 
superior de las necesidades colectivas por 
encima de intereses particulares, personales o 
ajenos al interés general, actuando de manera 
neutral e imparcial en la toma de decisiones, 
que, a su vez, deberán de ser informadas en 
estricto apego a la legalidad. 
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X. Transparencia: En el ejercicio de sus funcio-
nes deberán privilegiar el principio de máxima 
publicidad de la información pública, atendien-
do con diligencia los requerimientos de acceso y 
proporcionando la documentación que generan, 
obtienen, adquieren, transforman o conservan; y 
en el ámbito de su competencia, difundiendo de 
manera proactiva información gubernamental, 
como un elemento que genera valor a la 
sociedad y promueve un gobierno abierto, 
protegiendo los datos personales que estén bajo 
su custodia. 

XI. Rendición de cuentas: Asumirán plenamente 
ante la sociedad y sus autoridades la responsa-
bilidad que deriva del ejercicio de su empleo, 
cargo o comisión, por lo que informarán, explica-
rán y justificarán sus decisiones y acciones, y se 
sujetarán a un sistema de sanciones, así como a 
la evaluación y al escrutinio público de sus 
funciones por parte de la ciudadanía. 

XII. Competencia por mérito:  Las personas 
servidoras públicas deberán ser seleccionadas 
para sus puestos de acuerdo a su habilidad 
profesional, capacidad y experiencia, de manera 
que la igualdad de oportunidad sea garantizada 
y se atraiga a las mejores candidatas y candida-
tos para ocupar los puestos mediante procedi-
mientos transparentes, objetivos y equitativos.

XIII. Eficacia: Actuarán conforme a una cultura 
de servicio orientada al logro de resultados, 
procurando en todo momento un mejor desem-
peño de sus funciones, a fin de alcanzar las 
metas institucionales según sus responsabilida-
des y mediante el uso responsable y claro de los 
recursos públicos, eliminando cualquier osten-
tación y discrecionalidad indebida en su aplica-
ción. 

XIV. Integridad: Actuarán siempre de manera 
congruente con los principios que se deben 
observar en el desempeño de un empleo, cargo, 
comisión o función, convencidas en el compro-
miso  de ajustar su conducta para que impere en 
su desempeño una ética que responda al interés 
público y generen certeza plena de su conducta 
frente a todas las personas con las que se 
vinculen u observen su actuar. 

XV. Equidad: Procurarán que toda persona 
acceda con justicia e igualdad al uso, disfrute y 
beneficio de los bienes, servicios, recursos y 
oportunidades. 

Artículo 5. Valores. Los valores que las perso-
nas servidoras públicas deben cumplir en el 
desempeño de su empleo, cargo, comisión o 
función, son los siguientes:

I. Interés Público: Actuar buscando en todo 
momento la máxima atención de las necesida-
des y demandas de la sociedad, por encima de 
intereses y beneficios particulares.

II. Respeto: Otorgar un trato digno y cordial a las 
personas en general, a compañeras y compañe-
ros de trabajo, y a superiores y subordinadas y 
subordinados, considerando sus derechos, de 
tal manera que propicien el diálogo cortés y la 
aplicación armónica de instrumentos que 
conduzcan al entendimiento, a través de la 
eficacia y el interés público.

III. Respeto a los Derechos Humanos: Respetar 
los derechos humanos y, en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones, garantizarlos, 
promoverlos y protegerlos conforme a los 
siguientes principios:
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a) Universalidad: que establece que los 
derechos humanos corresponden a toda perso-
na por el simple hecho de serlo; 

b) Interdependencia: que implica que los 
derechos humanos se encuentran vinculados 
íntimamente entre sí; 

c) Indivisibilidad: que refiere que los derechos 
humanos conforman una totalidad de tal forma 
que son complementarios e inseparables; 

d) Progresividad: que prevé que los derechos 
humanos están en constante evolución y bajo 
ninguna circunstancia se justifica un retroceso 
en su protección.

IV. Igualdad y no discriminación: Prestar sus 
servicios a todas las personas sin distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, económica, de salud o 
jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migrato-
ria, el embarazo, el idioma, la lengua o dialecto, 
las opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades 
familiares, los antecedentes penales o en 
cualquier otro motivo. 

V. Equidad de género: Garantizar, en el ámbito 
de sus competencias y atribuciones, que tanto 
mujeres como hombres, accedan con las 
mismas condiciones, posibilidades y oportuni-
dades a los bienes y servicios públicos; a los 
programas y beneficios institucionales; y a los 
empleos, cargos y comisiones gubernamenta-
les.

VI. Cuidado del Entorno Cultural y Ecológico: 
Evitar, en el desarrollo de sus actividades, la 
afectación del patrimonio cultural y los ecosis-
temas del estado; asumir una férrea voluntad de 
respeto, defensa y preservación de la cultura y 
del medio ambiente, y en el ejercicio de sus 
funciones y conforme a sus atribuciones; 
promover en la sociedad la protección y conser-
vación de la cultura y el medio ambiente, al ser el 
principal legado para las generaciones futuras. 

VII. Cooperación: Colaborar entre sí y propiciar 
el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos 
comunes previstos en los planes y programas 
gubernamentales, generando así una plena 
vocación de servicio público en beneficio de la 
colectividad y confianza de la ciudadanía en sus 
instituciones. 

VIII. Liderazgo: Ser guía, ejemplo y promotor del 
Código de Ética y las Reglas de Integridad, 
fomentando y aplicando en el desempeño de sus 
funciones los principios que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
propia del Estado y los que la normatividad les 
impone, así como aquellos valores adicionales 
que, por su importancia, son intrínsecos a la 
función pública. 

Código de Ética para el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua.



CAPÍTULO III 
REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 6. Reglas de integridad. Las reglas de 
integridad en el ámbito del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, de conformidad con las 
atribuciones de cada dependencia o entidad, 
son las siguientes:

I. Actuación pública. Las personas servidoras 
públicas conducirán su actuación con transpa-
rencia, honestidad, lealtad, cooperación, auste-
ridad y con una clara orientación al interés 
público, al contribuir permanentemente con el 
fomento e implementación de las acciones que 
fortalezcan la ética pública. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Abstenerse de ejercer las atribuciones y 
facultades que le impone el servicio público, y 
que les confieren los ordenamientos legales y 
normativos correspondientes, además de abste-
nerce de denunciar actos u omisiones que, en 
ejercicio de sus funciones, llegaran a advertir y 
que pudieran constituir faltas administrativas 
en los términos de la normatividad aplicable. 

b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o 
servicios de personas u organizaciones benefi-
ciadas con programas o contratos gubernamen-
tales, a un precio notoriamente inferior o bajo 
condiciones de crédito favorables, distintas a las 
del mercado.

c) Favorecer o ayudar a otras personas u organi-
zaciones, a cambio o bajo la promesa de recibir 
dinero, regalos o beneficios personales o para 
terceros.

d) Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo, 
comisión o funciones para beneficio personal o 
de terceros.

e) Ignorar las recomendaciones de los organis-
mos públicos protectores de los derechos 
humanos y de prevención de la discriminación, u 
obstruir alguna investigación por violaciones en 
esta materia.

f) Hacer proselitismo en su jornada laboral.

g) Obstruir la presentación de denuncias 
administrativas, penales o políticas.

h) Permitir que servidores públicos subordina-
dos incumplan total o parcialmente con su 
jornada u horario laboral.

i) Realizar algún tipo de discriminación a 
cualquier persona.

j) Actuar como abogada, abogado, procuradora o 
procurador en juicios de carácter penal, civil, 
mercantil o laboral que se promuevan en contra 
de instituciones públicas de cualquiera de los 
tres órdenes y niveles de Gobierno.

k) Dejar de establecer medidas preventivas al 
momento de ser informado por escrito, como 
superior jerárquico, de una posible situación de 
riesgo o de conflicto de interés.

l) Hostigar, agredir, acosar, intimidar, extorsionar 
o amenazar a personal subordinado o compañe-
ras y compañeros de trabajo.

m) Desempeñar dos o más empleos o comisio-
nes donde exista conflicto con el ejercicio de la 
función pública, en los términos de la normativi-
dad aplicable.
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n) Obstruir la generación de soluciones a dificul-
tades que se presenten para la consecución de 
las metas previstas en los planes y programas 
gubernamentales.

o) Evitar conducirse bajo criterios de austeridad y 
uso apropiado de los bienes y medios que 
disponga, con motivo del ejercicio del cargo 
público.

II. Información pública. Las personas servidoras 
públicas conducen su actuación conforme al 
principio de máxima publicidad y resguardan la 
documentación e información gubernamental 
que tienen bajo su responsabilidad, favoreciendo 
la rendición de cuentas, garantizando el acceso a 
la información pública que tengan bajo su encar-
go, tutelando en todo momento el acceso, la 
rectificación, oposición o cancelación de datos 
personales en los términos que fijen las disposi-
ciones en la materia. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Asumir actitudes intimidatorias frente a las 
personas que requieren de orientación para la 
presentación de una solicitud de acceso a 
información pública.

b) Retrasar  de manera negligente las actividades 
que permitan atender las solicitudes de acceso a 
información pública.

c) Declarar la incompetencia para la atención de 
una solicitud de acceso a información pública, a 
pesar de contar con atribuciones o facultades 
legales o normativas.

d) Declarar la inexistencia de información o 
documentación pública, sin realizar una búsque-
da exhaustiva.

e) Ocultar información y documentación pública 
en archivos personales.

f) Alterar, ocultar o eliminar de manera delibera-
da, información pública.

g) Permitir o facilitar la sustracción, destrucción 
o inutilización indebida, de información o 
documentación pública.

h) Proporcionar indebidamente documentación e 
información confidencial o reservada.

i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a 
las que tenga acceso o que haya obtenido con 
motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones.

j) Obstaculizar las actividades para la identifica-
ción, generación, procesamiento, difusión y 
evaluación de la información en materia de 
transparencia proactiva y gobierno abierto.

III. Contrataciones públicas, Licencias, Permi-
sos, Autorizaciones y Concesiones. Las perso-
nas servidoras públicas cuando participen, por sí 
o a través de personal subordinado, en contrata-
ciones públicas o en el otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y conce-
siones, se conducen con transparencia, impar-
cialidad y legalidad; orientan sus decisiones 
priorizando las necesidades e intereses de la 
sociedad y procuran garantizar en las mejores 
condiciones para el Estado y el interés común.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Omitir declarar los posibles conflictos de 
interés, negocios y transacciones comerciales 
que de manera particular tengan o hayan tenido 
con  personas físicas o morales u organizaciones 
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inscritas en el Padrón Único de Contratistas del 
Estado.

b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la 
competencia dentro de los procedimientos de 
contratación y/o establecer condiciones en las 
invitaciones o convocatorias que representen 
ventajas o den un trato diferenciado a los licitan-
tes.

c) Favorecer a los licitantes, omitiendo alguno o 
algunos de los requisitos o reglas previstas en 
las invitaciones o convocatorias cuando no lo 
están.

d) Beneficiar a los proveedores sobre el cumpli-
miento de los requisitos previstos en las 
solicitudes de cotización.

e) Proporcionar de manera indebida información 
de los particulares que participen en los proce-
dimientos de contrataciones públicas.

f) Ser parcial en la selección, designación, 
contratación, remoción o rescisión del contrato, 
en los procedimientos de contratación.

g) Influir en las decisiones de otros servidores 
públicos para que se beneficie a un participante 
en los procedimientos de contratación o para el 
otorgamiento de licencias, permisos, autoriza-
ciones y concesiones.

h) Dar trato inequitativo a cualquier persona u 
organización en la gestión que se realice para el 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones.

i) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensa-
ción, dádiva o regalo en la gestión que se realice 
para el otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones.

j) Dejar de observar el protocolo de actuación en 
materia de contrataciones públicas y otorga-
miento de licencias, permisos, autorizaciones, 
concesiones y sus prórrogas.

k) Ser beneficiario directo o a través de familia-
res hasta el cuarto grado, de contratos guberna-
mentales relacionados con la dependencia o 
entidad que en la que presta sus servicios.

IIV. Programas gubernamentales. Las personas 
servidoras públicas cuando participen, por sí o a 
través de personal subordinado, en el otorga-
miento y operación de subsidios y apoyos de 
programas gubernamentales, garantizan que la 
entrega de estos beneficios se apegue a los 
principios de igualdad y no discriminación, 
legalidad, imparcialidad, transparencia y respe-
to, sujetándose en todo momento a la normativi-
dad aplicable, al Plan Estatal de Desarrollo y los 
programas que deriven de éste.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Ser beneficiario directo o a través de familia-
res hasta el cuarto grado, de programas de 
subsidios o apoyos de la dependencia o entidad 
en la que presta sus servicios.

b) Permitir la entrega o entregar subsidios o 
apoyos, de manera diferente a la establecida en 
las reglas de operación.

c) Brindar apoyos o beneficios a personas, 
agrupaciones o entes que no cumplan con los 
requisitos y criterios de elegibilidad estableci-
dos en las reglas de operación.

d) Proporcionar los subsidios o apoyos en 
periodos restringidos por la autoridad electoral, 
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salvo casos de contingencia declarada por las 
autoridades competentes.

e) Dar trato inequitativo o preferencial a 
cualquier persona u organización en la gestión 
del subsidio o apoyo del programa, lo cual 
incluye el ocultamiento, retraso o entrega 
engañosa o privilegiada de información.

f) Discriminar a cualquier interesado para 
acceder a los apoyos o beneficios.

g) Alterar, ocultar o eliminar información que 
impida el control y evaluación sobre el otorga-
miento de los beneficios o apoyos a personas, 
agrupaciones o entes, por parte de las autorida-
des facultadas.

h) Entregar o hacer uso indebido de la informa-
ción de los padrones de beneficiarios.

V. Trámites y servicios. Las personas servidoras 
públicas que participan en la prestación de 
trámites y en el otorgamiento de servicios, 
atienden a los usuarios de forma respetuosa, 
eficiente, oportuna, responsable e imparcial, 
actuando con excelencia, diligencia, sin 
preferencias, con apego a la legalidad y brindan-
do un trato respetuoso y cordial. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Incumplir protocolos de actuación o atención 
al público.

b) Otorgar información falsa sobre el proceso y 
requisitos en los trámites, gestiones y servicios.

c) Realizar trámites y otorgar servicios de forma 
deficiente.

d) Exigir requisitos o condiciones adicionales a 
los señalados por las disposiciones jurídicas.

e) Discriminar en la atención de consultas, la 
realización de trámites y gestiones, y la presta-
ción de servicios.

f) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensa-
ción o regalo en la gestión que se realice para el 
otorgamiento del trámite o servicio.

VI. Recursos humanos. Las personas servidoras 
públicas que participan en procedimientos de 
recursos humanos, de planeación de estructuras, 
se apegan a los principios de igualdad y no 
discriminación, legalidad, imparcialidad, 
transparencia y rendición de cuentas, promo-
viendo un entorno de profesionalización, 
igualdad de oportunidades, capacitación y 
desarrollo. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Dejar de garantizar la igualdad de oportunida-
des en el acceso a la función pública con base en 
el mérito.

b) Designar, contratar o nombrar en un empleo, 
cargo o comisión a personas cuyos intereses 
puedan percibirse como contrarios a los intere-
ses que les correspondería velar si se desempe-
ñaran en el servicio público.

c) Proporcionar a un tercero no autorizado, 
información contenida en archivos de recursos 
humanos bajo su resguardo. 

d) Suministrar información sobre los reactivos de 
los exámenes elaborados para la ocupación de 
plazas vacantes a personas ajenas a la organiza-
ción de los concursos.
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e) Seleccionar o contratar a personas que no 
cuenten con el perfil del puesto, con los requisi-
tos y documentos establecidos, o que no 
cumplan con las obligaciones que las leyes 
imponen a todo ciudadano.

f) Seleccionar o contratar subalternos a familia-
res hasta el cuarto grado de parentesco.

g) Otorgar a un servidor público subordinado, 
durante su proceso de evaluación, una califica-
ción que no corresponda a sus conocimientos o 
desempeño.

h) Disponer del personal a su cargo en forma 
indebida, para, asuntos ajenos al servicio 
público.

i) Presentar información falsa o que induzca al 
error, sobre el cumplimiento de metas de su 
evaluación del desempeño.

VII. Administración de bienes muebles e inmue-
bles. Las personas servidoras públicas que 
participan en procedimientos de baja, enajena-
ción, transferencia o destrucción de bienes 
muebles o de administración de bienes inmue-
bles, administran los recursos con eficiencia, 
transparencia, honradez y responsabilidad para 
satisfacer los objetivos a los que están destina-
dos, buscando su óptimo aprovechamiento, 
control, supervisión, resguardo y cuidado de los 
mismos. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o 
destrucción de bienes útiles. 

b) Compartir información con terceros ajenos a 
los procedimientos de baja, enajenación, 

transferencia o destrucción de bienes públicos, 
así como sustituir o alterar documentos.

c) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensa-
ción, o regalo, a cambio de beneficiar a los 
participantes en los procedimientos de enajena-
ción de bienes muebles e inmuebles.

d) Intervenir o influir en las decisiones de otros 
servidores públicos para que se beneficie a 
algún participante en los procedimientos de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles.

e) Tomar decisiones indebidas en los procedi-
mientos de enajenación de bienes muebles e 
inmuebles, anteponiendo intereses particulares 
que dejen de asegurar las mejores condiciones 
de precio, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

f) Utilizar el parque vehicular de carácter oficial, 
para uso particular, fuera de la normativa 
establecida por la dependencia o entidad en que 
labore.

g) Disponer de los bienes y demás recursos 
públicos sin observar las normas a los que se 
encuentran afectos y/o destinarlos a fines 
distintos al servicio público.

VIII. Procesos de evaluación. Las personas 
servidoras públicas que participan en procesos 
de evaluación, se apegan en todo momento a los 
principios de legalidad, imparcialidad y 
rendición de cuentas, actuan con integridad y 
profesionalismo para obtener información útil y 
confiable que permita identificar riesgos, debili-
dades y áreas de oportunidad, así como instru-
mentar medidas idóneas y oportunas para la 
consecución de objetivos y estrategias de la 
dependencia o entidad. 
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Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Proporcionar o acceder indebidamente a la 
información contenida en los sistemas de 
información de la Administración Pública 
Estatal.

b) Trasgredir el alcance y orientación de los 
resultados de las evaluaciones en materia de 
rendición de cuentas.

c) Dejar de atender las recomendaciones formu-
ladas por cualquier instancia de evaluación.

d) Alterar registros de cualquier índole para 
simular o modificar los resultados de las funcio-
nes, programas y proyectos gubernamentales.

e) Omitir supervisar los planes, programas o 
proyectos a su cargo, así como las actividades y 
el cumplimiento de las funciones del personal 
que le debe reportar.

IX. Control interno. Las personas servidoras 
públicas que participan en procesos de control 
interno, generan, obtienen, utilizan y comunican 
información suficiente, oportuna, confiable y de 
calidad, se apegan a los principios de legalidad, 
imparcialidad y rendición de cuentas para asegu-
rar el cumplimiento de las metas y objetivos 
institucionales, así como el fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno Institucional para 
prevenir la materialización de riesgos y prevenir 
actos de corrupción. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Dejar de comunicar los riesgos asociados al 
cumplimiento de objetivos institucionales, así 
como los relacionados con corrupción y posibles 

irregularidades que afecten los recursos econó-
micos públicos.

b) Omitir diseñar o actualizar las políticas o 
procedimientos necesarios.

c) Generar información financiera, presupuesta-
ria y de operación sin el respaldo suficiente, o 
bien incompleta, confusa o dispersa.

d) Omitir supervisar los planes, programas o 
proyectos y personal a su cargo.

e) Dejar de salvaguardar documentos e informa-
ción que se deban conservar por su relevancia o 
por sus aspectos técnicos, jurídicos, económicos 
o de seguridad.

f) Omitir modificar procesos y tramos de control, 
conforme a sus atribuciones, en áreas en las que 
se detecten conductas contrarias al Código de 
Ética, las Reglas de Integridad o al Código de 
Conducta.

g) Dejar de implementar mejores prácticas y 
procesos para evitar la corrupción y prevenir 
cualquier conflicto de interés.

h) Inhibir las manifestaciones o propuestas que 
tiendan a mejorar o superar deficiencias de 
operación, de procesos, de calidad de trámites y 
servicios, o de comportamiento ético de las 
personas servidoras públicos.

i) Eludir establecer estándares o protocolos de 
actuación en aquellos trámites o servicios de 
atención directa al público o dejar de observar 
aquéllos previstos por las instancias competen-
tes.

X. Denuncia e Investigación. Las personas 
servidoras públicas que participan en la
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investigación de responsabilidades administra-
tivas, la integración de datos y documentos, así 
como en el resguardo del expediente en su 
conjunto, observan los principios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad 
material y respeto a los derechos humanos. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Omitir realizar investigaciones con oportuni-
dad, de manera exhaustiva y eficiente relaciona-
dos con conductas contrarias a la normatividad, 
así como al Código de Ética, las Reglas de 
Integridad y al Código de Conducta. 

b) Revelar la identidad de las personas que 
denuncien presuntas infracciones administrati-
vas. 

c) Incumplir con los requerimientos de informa-
ción, en tiempo y forma, que las autoridades 
investigadoras realicen en el ejercicio de sus 
funciones.  

d) Omitir realizar las notificaciones a los presun-
tos responsables o particulares de acuerdo con 
la normatividad aplicable. 

XI. Procedimiento administrativo. Las personas 
servidoras públicas que participan en procedi-
mientos administrativos respetan las formalida-
des esenciales del procedimiento y la garantía 
de audiencia conforme a los principios de legali-
dad, presunción de inocencia, imparcialidad, 
objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad 
material y respeto a los derechos humanos.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Omitir notificar el inicio del procedimiento y 
sus consecuencias.

b) Dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer 
pruebas y presentar alegatos.

c) Prescindir el desahogo de pruebas en que se 
finque la defensa.

d) Omitir señalar los medios de defensa que se 
pueden interponer para combatir la resolución 
dictada.

e) Negarse a informar, declarar o testificar sobre 
hechos que le consten relacionados con 
conductas contrarias a la normatividad, así 
como al Código de Ética, las Reglas de Integri-
dad y al Código de Conducta.

f) Dejar de proporcionar o negar documentación 
o información que la autoridad competente 
requiera para el ejercicio de sus funciones y/o 
evitar colaborar con éstos en sus actividades

XII. Desempeño permanente con integridad. 
Las personas servidoras  de manera irrestricta, 
conducen su actuación con apego a la legalidad, 
imparcialidad, objetividad, transparencia, 
certeza, cooperación, ética e integridad.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Omitir conducirse con un trato digno y cordial.

b) Retrasar de manera negligente las activida-
des que permitan atender de forma ágil y 
expedita al público en general.

c) Realizar actividades particulares en horarios 
de trabajo que contravengan las medidas aplica-
bles para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos.
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d) Omitir excusarse de intervenir en cualquier 
forma en la atención, tramitación o resolución de 
asuntos en los que tenga algún conflicto de 
interés.

e) Aceptar documentación que no reúna los 
requisitos fiscales para la comprobación de 
gastos.

f) Obstruir la presentación de denuncias o acusa-
ciones sobre el uso indebido o de derroche de 
recursos económicos que impidan o propicien la 
rendición de cuentas.

g) Evitar conducirse con criterios de austeridad y 
uso adecuado de los bienes, medios remunera-
ciones y apoyos de los que disponga con motivo 
del ejercicio del cargo público.

XIII. Cooperación con la integridad. Las perso-
nas servidoras públicas cooperan con la depen-
dencia o entidad en la que laboran y con las 
instancias encargadas de velar por la observan-
cia de los principios y valores intrínsecos a la 
función pública, en el fortalecimiento de la 
cultura ética y de servicio a la sociedad.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Omitir o dejar de detectar áreas sensibles o 
vulnerables a la corrupción.

b) Obstruir o negarse a implementar mejores 
prácticas, cambios en las estructuras y/o proce-
sos que favorezcan el servicio público.

XIV. Comportamiento digno. Las personas 
servidoras públicas se conducen de forma digna 
sin proferir expresiones, adoptar comportamien-
tos, usar lenguaje o realizar acción abusiva 
alguna que trasgreda los derechos humanos, 

manteniendo  para ello una actitud de respeto 
hacia las personas con las que tienen o guardan 
relación en el servicio público. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes:

a) Realizar señales sexualmente sugerentes, así 
como tener contacto físico sugestivo o de natura-
leza sexual.

b) Llevar a cabo conductas dominantes, agresi-
vas, intimidatorias u hostiles hacia una persona 
para que se someta a deseos o intereses sexua-
les.

c) Condicionar la obtención de un empleo, su 
permanencia en él o las condiciones del mismo a 
cambio de aceptar conductas de naturaleza 
sexual.

d) Ejercer violencia laboral u obligar a la realiza-
ción de actividades que no competen a sus 
labores u otras medidas disciplinarias en 
represalia por rechazar proposiciones de carác-
ter sexual.

e) Condicionar la prestación de un trámite o 
servicio público o evaluación escolar a cambio de 
que la persona usuaria, estudiante o solicitante 
acceda a sostener conductas sexuales de 
cualquier naturaleza.

f) Expresar comentarios, burlas, piropos o 
bromas hacia otra persona referentes a la 
apariencia o a la anatomía con connotación 
sexual, bien sea presenciales o a través de algún 
medio de comunicación o red social.

g) Expresar  insinuaciones, invitaciones, favores 
o propuestas a citas o encuentros de carácter 
sexual.
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h) Exhibir o enviar a través de algún medio de 
comunicación información, imágenes o estruc-
turas de naturaleza sexual, no aprobadas, 
deseadas o solicitadas por la persona receptora. 

i) Expresar insultos o humillaciones de naturale-
za sexual. 

j) Utilizar lenguaje discriminatorio basado en 
cualquier estereotipo de género, así como 
desalentar una cultura igualitaria e incluyente 
en el ejercicio del servicio público.

CAPÍTULO IV
MECANISMOS DE CAPACITACIÓN Y 
DIFUSIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA

Artículo 7. Difusión. Todas las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua deberán asegurar la difusión de este 
Código de Ética y las reglas de integridad a 
través de sus sitios oficiales de internet. Asimis-
mo, deberán implementar un programa de 
capacitación con el objeto de que las personas 
servidoras públicas los conozcan y los apliquen 
en su actuar. 

Artículo 8. Capacitación. La Secretaría, por 
conducto de la Unidad de Ética y en coadyuvan-
cia con los Comités de Ética de las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, proporcionará de manera continua la 
capacitación de las personas servidoras 
públicas en materia de principios, valores y 
reglas de integridad contenidas en la presente 
codificación. 

Los Comités de Ética de las dependencias y 
entidades deberán incluir y dar cumplimiento a 
lo establecido en sus Programas Anuales de 
Trabajo, previa validación de éstos que emita la 

Unidad de Ética, para la difusión del presente 
Código de Ética y de los Códigos de Conducta, 
así como el desarrollo de las capacitaciones que 
hayan sido calendarizadas en el Programa 
referido, con el objeto de reforzar la prevención y 
sensibilización para evitar la materialización de 
riesgos éticos.

Los mecanismos de capacitación a que se 
refiere el párrafo anterior, se impartirán de 
manera presencial o virtual y podrán consistir en 
cursos, talleres, conferencias, seminarios o 
cualquier otra dinámica que facilite el conoci-
miento, sensibilización y adopción de los princi-
pios, valores y reglas de integridad que rigen el 
servicio público, procurando siempre adoptar un 
lenguaje comprensible
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CAPÍTULO V
DE LA VIGILANCIA Y LA APLICACIÓN DEL 
CÓDIGO DE ÉTICA

Artículo 9. Autoridades competentes. Las 
autoridades competentes para aplicar el presen-
te Código, son: 

I. La Secretaría;
II. La Unidad de Ética de la Secretaría;
III. Los Comités de Ética; y
IV. Los Órganos Internos de Control de las depen-
dencias y entidades.

Artículo 10. Promoción y vigilancia. La Unidad 
de Ética, el Órgano Interno de Control de la 
Secretaría, los Comités de Ética y los Órganos 
Internos de Control, en el ámbito de sus atribu-
ciones, darán cumplimiento y vigilarán la obser-
vancia de lo previsto en este Código de Ética.

La Secretaría, a través de la Unidad de Ética, será 
competente para expedir políticas, manuales, 
lineamientos, directrices, guías, metodologías, 
procedimientos o cualquier otro documento 
complementario a las disposiciones contenidas 
en este Código.

Artículo 11. De los Comités de Ética. Los titulares 
de las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Estatal garantizarán la confor-
mación de los Comités de Ética de su respectiva 
adscripción, conforme a las reglas previstas en la 
normatividad que rija la operación y funciona-
miento de dichos órganos. 

La integración, funcionamiento y seguimiento de 
la gestión en materia de ética por parte de los 
Comités de Ética, se sujetará a la normatividad 
relativa a su creación emitida por la Secretaría y 
a cualquier otra disposición legal o administrati-
va.

CAPÍTULO VI
DE LA CONSULTA E INTERPRETACIÓN

Artículo 12. De la consulta. Cualquier persona 
podrá consultar personalmente o por escrito a 
los Comités de Ética de su dependencia o 
entidad, o bien, a la Unidad de Ética de la Secre-
taría, sobre situaciones relacionados con la 
observación y aplicación del presente Código.

Artículo 13. De la interpretación. La Secretaría, a 
través de la Unidad de Ética, interpretará para 
efectos administrativos el presente Código y 
resolverá los casos no previstos en el mismo.

Artículo 14. De la actualización. La Secretaría, a 
través de la Unidad de Ética, coordinará los 
trabajos de actualización del presente Código el 
cual deberá realizarse por lo menos cada 3 años 
o cuando así lo determine quien ocupe la titulari-
dad de la Secretaría.
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CAPÍTULO VII 
DE LOS CÓDIGOS DE CONDUCTA Y DE 
LAS REGLAS DE INTEGRIDAD     

Artículo 15. De los Códigos de Conducta. Las 
dependencias y entidades emitirán un Código 
de Conducta, en el cual se especificarán de 
manera puntual y concreta, la forma en la que 
las personas servidoras públicas aplicarán los 
principios, valores y reglas de integridad conte-
nidas en el presente. Dicho Código vinculará su 
contenido con la misión, visión y atribuciones 
específicas, de manera que les permita enfren-
tar riesgos éticos, a la vez que se fomente la 
identificación y apropiación por parte de las 
personas servidoras públicas adscritas a cada 
ente público.

Artículo 16. De los instrumentos de medición. 
Para efectos de lo dispuesto en los artículos 15 y 
17 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, los Comités de Ética, en coordi-
nación con los Órganos Internos de Control, 
aplicarán anualmente la metodología que al 
efecto desarrolle la Secretaría, para la determi-
nación del indicador de la idoneidad del Código 
de Conducta y del Indicador de riesgos éticos. 
Para ello, cada dependencia o entidad podrá 
apoyarse en sondeos, encuestas, estudios u 
otras fuentes de información sobre la materia, 
que resulten específicos para dicho organismo 
público o para la Administración Pública Estatal.

Artículo 17. De la medición al cumplimiento. 
Con el propósito de ejemplificar el cumplimiento 
a los principios, valores y reglas de integridad, 
las dependencias y entidades del Poder Ejecuti-
vo del Estado, deberán hacer referencia en sus 
Códigos de Conducta, a las directrices estable-
cidas en el artículo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.

CAPÍTULO VIII
DE LOS CASOS DE VULNERACIONES AL 
CÓDIGO DE ÉTICA

Artículo 18. De las vulneraciones al Código de 
Ética. Cualquier persona servidora pública o 
particular podrá hacer del conocimiento los 
incumplimientos al Código de Ética a las 
siguientes instancias: 

I. Al Comité de Ética, en su carácter de instancia 
preventiva, la cual podrá emitir recomendacio-
nes encaminadas a mejorar el clima organiza-
cional y procurar evitar la reiteración de la o las 
conductas contrarias al contenido de este 
Código, y,

II. A los Órganos Internos de Control, quienes se 
encuentra facultados para la investigación y 
substanciación del procedimiento administrati-
vo de responsabilidades por faltas administrati-
vas cometidas por las personas servidores 
públicas, de acuerdo con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, que pudie-
ran derivar de la inobservancia al contenido del 
presente Código. 
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